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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

Servicio de Acción Social

De conformidad con lo dispuesto en el art. 135 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se ha-
ce pública la adjudicación provisional, por Decreto de Presidencia
nº 4.190, de fecha 4 de septiembre de 2008, del contrato que tiene
por objeto la prestación de los servicios de mediación y organiza-
ción de viajes de personas mayores a Centros dependientes de la
Diputación de Valladolid a la empresa EKOALFA-4 S.A., por un pre-
cio de 1.725 euros/viaje, todo ello con estricta sujeción a los Pliegos
rectores de la contratación y a la oferta del licitador.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 9 de septiembre de 2008.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

6905/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Anuncio de Adjudicación

1. Entidad adjudicadora. 

Ayuntamiento de Valladolid, Secretaría Ejecutiva del Área de
Bienestar Social, Empleo y Familia Expediente n° SBEF 54/08.

2. Objeto del contrato.

Realización de cuantas actividades sean precisas para la orga-
nización, coordinación, gestión y seguimiento del desarrollo global

del Programa Leonardo da Vinci del Ayuntamiento de Valladolid, pa-
ra 45 beneficiarios.

3. Anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de 7 de
mayo de 2008.

4. Tramitación: ordinaria; procedimiento: abierto; forma: con-
curso.

5. Presupuesto base de licitación:

El presupuesto máximo del contrato es, a la baja, de 40.000,00
euros, impuestos incluidos.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 25 de junio de 2008. 

b) Contratista: ONECO Training Agency. 

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 29.300,00 euros.

Valladolid, 29 de agosto de 2008.-El Alcalde, P.D. La Concejala
Delegada General del Bienestar Social, Empleo y Familia (Decreto
6517, de 16 de junio de 2007), Rosa I. Hernández del Campo.

6878/2008

ALDEA DE SAN MIGUEL

Aprobado por la Alcaldía-Presidencia, por Decreto de fecha 26
de Agosto de 2008, el Padrón y Lista cobratoria de: 

- Tasa de Abastecimiento de Agua 

- Tasa de Recogida de Basuras 

- Tasa de Alcantarillado Correspondiente al primer segundo de
2008.

Se expone al público el referido Padrón y Lista cobratoria en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a con-



tar desde el día siguiente a su publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, in-
terponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de
Jurisdicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que se consideren conve-
nientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, modificado por el artículo 18 de la Ley 50/1998.

Aldea de San Miguel, 27 de agosto de 2008.-El Alcalde, Pablo
Fernández Velasco.

6872/2008

CIGUÑUELA

Eólica La Lora, S.L. ha solicitado de esta Alcaldía licencia para
ampliar la actividad de Instalación Solar Fotovoltaica en la parcela
22 del polígono 1 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León se abre un periodo de in-
formación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

Asimismo solicita autorización de uso excepcional en suelo rús-
tico para la parcela 22 del polígono 1 donde pretende instalar los
paneles solares. Esta parcela es colindante con la parcela 21 del
mismo polígono que ya cuenta con la correspondiente autorización
de uso excepcional en suelo rústico para una instalación fotovoltai-
ca que ahora se pretende ampliar.

De conformidad con lo establecido en el Art. 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se hace público a fin de que durante
el plazo de veinte días pueda ser examinado el expediente, pudién-
dose formular durante dicho plazo las alegaciones y observaciones
que se consideren oportunas.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ciguñuela, 2 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Dimas Álvarez
García.

6877/2008

ÍSCAR

Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2008
se aprobaron las bases y se efectúa la convocatoria de la provisión,
en promoción interna y por el sistema de concurso-oposición, de
dos plazas pertenecientes a la Subescala Administrativa de
Administración General, grupo C1, como desarrollo del Plan de
Empleo Operativo para la promoción interna desde la Subescala
Auxiliar, grupo C2, a puestos de la Subescala Administrativa, grupo
C1.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para las prue-
bas de selección mediante el sistema de concurso-oposición, pu-
blicado extracto del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, Nº 185 de 1 de agosto de 2008. 

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de las que ri-
gen la selección y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
local: 

RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos al proceso selectivo anteriormente citado, tal y como fi-
gura a continuación: 

ASPIRANTES ADMITIDOS

Nº       Nombre Apellidos D.N.I.

1. Elisabeth Pérez Martín 28.595.063 Z

2. Aurora Domínguez Benito 09.318.695- S

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

SEGUNDO: El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas es-
tará constituido de la siguiente forma: 

Presidente:

Titular, D. Héctor Martín Acebes.

Suplente, Dª. Maria Carmen Rico Pérez. 

Vocales:

Por la Junta de Castilla y León:

Titular, D. Javier Martín Laguna. 

Suplente, D. José Luis González Hernández. 

Funcionarios:

Titular, D. Francisco Javier Merlo Gutiérrez. 

Suplente, D. Pablo Toral Gutiérrez. 

Titular, D. Juan Carlos Garriel González.

Suplente, D. Juan Carlos Peña Verdugo. 

Titular, Dª. Nieves Jiménez Ballesteros

Suplente, D. Luis González Aranaez. 

Secretario:

Titular, D. Fernando Rodil Crespo. 

Suplente, Dª. Lucia María Sánchez García. 

TERCERO. Una vez que esté resuelta la fase de concurso, la
prueba de oposición que consistirá en una única prueba de carác-
ter obligatorio, basado en el programa de la convocatoria, tendrá lu-
gar en la Casa de Consistorial de Iscar, Valladolid, a la que deberán
acudir los aspirantes, el día 1 de octubre de 2008 a las 17:00 horas
provistos de DNI.

RECURSOS. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente ante el mismo ór-
gano que dictó el acto, recurso de reposición, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su publicación.

Contra la desestimación expresa del recurso, los interesados po-
drán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid, en apli-
cación de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdi-
cción Contenciosa Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente a la notificación. En caso de desestima-
ción presunta, el plazo de interposición será de seis meses, de con-
formidad con lo estipulado en el articulo 46 de la citada Ley.

Iscar, 2 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

6875/2008

PEÑAFIEL

El Sr. Alcalde-Presidente en funciones del Ayuntamiento de Pe-
ñafiel, mediante Decreto nº 481/2008, de fecha 5 de septiembre de
2008, ha dictado la siguiente resolución.

Primero.- Declarar válida la licitación y adjudicar provisional-
mente el contrato de obras de Rehabilitación de Cubierta en Polide-
portivo Municipal por procedimiento Negociado sin publicidad, a la
empresa Construcciones C.G. Carlos González, S.L. con CIF
B47420997 de conformidad con las condiciones económicas y téc-
nicas establecidas en el Pliego que rige la presente contratación y
las específicas consignadas en la oferta económica.

Licitador: Construcciones Carlos González, S.L.

Precio ofertado: 62.750 euros + 10.040 euros IVA.

Plazo de ejecución: 1 mes.

Otras mejoras: Cubierta de 40 mm revisión y reparación gote-
ras limpieza cubierta de polideportivo adjunto.

Requerir a la mencionada empresa para que en el plazo de quin-
ce días hábiles contados desde el siguiente al de la publica de la ad-
judicación provisional en el BOP presente la documentación exigi-
da en el pliego de condiciones y art. 135.4 de LCSP.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en el art.
135 de la LCSP.
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Peñafiel, 5 de septiembre de 2008.-El Alcalde en funciones,
Roberto Diez González.

6864/2008

PEÑAFIEL

Por Acuerdo de Pleno Extraordinario de fecha 8 de septiembre
de 2008, ha sido aprobado el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINIS-
TRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATA-
CIÓN DE LAS OBRAS DE “URBANIZACIÓN VARIAS CALLES PEÑA-
FIEL: PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS CL SAN JUAN,
ESTACIÓN, TRAV. DE DESTILADEROS, HOSPITAL T TRAV. CTRA
PESQUERA” a adjudicar mediante procedimiento abierto con varios
criterios de adjudicación, tramitación urgente disponiendo su expo-
sición al público durante el plazo de trece días naturales para aten-
der posibles reclamaciones.

1. Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Peñafiel.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayunta-
miento.

2. Objeto del contrato.

Ejecución de las obras de “URBANIZACIÓN VARIAS CALLES
PEÑAFIEL: PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS CL SAN
JUAN, ESTACIÓN, TRAV. DE DESTILADEROS, HOSPITAL T TRAV.
CTRA PESQUERA, conforme al Proyecto Técnico redactado por el
arquitecto D. Luis Maisueche Arrillaga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:

373.447,15 euros Iva no incluido.

IVA: 51.509,95 euros.

5. Criterios de adjudicación:

Precio, valorándose en un 20 %.

Otras mejoras, valorándose en un 60 %.

Menor plazo de ejecución, valorándose en un 20 %.

6. Clasificación exigida:

GRUPO: G.

SUBGRUPO: 6.

CATEGORÍA: e.

7. Garantías:

a) Provisional: 11.203,41 euros, (ONCE MIL DOSCIENTOS TRES
EUROS Y CUARENTA Y UN CÉNTIMOS).

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

8. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Secretaría del Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza de España, nº 1.

c) Localidad y código postal: Peñafiel -47300-.

d) Teléfono: 983-880002.

e) Telefax: 983-880137.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: El
día anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 13 días natura-
les contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador de-
berá justificar la fecha y hora en que efectuó en envío y comunicar-
lo al órgano de contratación mediante fax o telegrama, dentro de la
fecha y hora establecida como plazo de presentación. Sin la con-
currencia de estos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida con posterioridad al plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Cláusula 13
del Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1ª. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Peñafiel, de
9.30 a 14.30 horas, de lunes a viernes.

2ª. Domicilio: Plaza de España, nº 1.

3ª. Localidad y código postal: Peñafiel- 47300.

9. Apertura de ofertas: Quinto día hábil siguiente al de finaliza-
ción de presentación de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Peñafiel.

b) Domicilio: Plaza de España, nº 1.

c) Localidad: Peñafiel.

Peñafiel, 9 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Félix A. Martín
Díez.

6913/2008

PESQUERA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capitulo 1°.- Impuestos directos ..................................99.300,00

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos ....................................751,52

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..........................155.419,48

Capitulo 4°.- Transferencias corrientes ........................97.420,00

Capitulo 5°.- Ingresos patrimoniales ............................19,200,00

Total ............................................................................375.091,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ..................................0,00

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ......................177.600,00

Capítulo 8°.- Activos financieros............................................0,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ..................................12.309,00

Total ............................................................................189.909,00

Total Ingresos ..............................................................562.000,00

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ................87.185,72

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ................198.300,76

Capítulo 3°.- Gastos financieros ........................................247,96

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................21.600,00

Total ............................................................................307.334,44

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Inversiones reales ..................................227.999,80

Capítulo .7°.- Transferencias de capital ........................22.380,00

Capítulo 8°.- Activos financieros............................................0,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ....................................4.285,76

Total ............................................................................254.665,56

Total Gastos ................................................................562.000,00

Asimismo, y conforme dispone el articulo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario (1):

- Secretaria Intervención

Personal Laboral (1):

- Alguacil operario de servicios múltiples

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto, Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
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el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y en la forma y plazos que establecen las, normas de dicha Juris-
dicción.

Pesquera de Duero, 8 de septiembre de 2008.-José Félix Fer-
nández Andrés.

6865/2008

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

La Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 1 de sep-
tiembre de 2008, acordó aprobar el proyecto de “Urbanización de
Parque Público”, incluido en los Planes Provinciales 2008, redacta-
do por el ingeniero Julián Alonso Chillón y con un presupuesto ba-
se de licitación de 33.0006 euros, incluido IVA, beneficio industrial,
gastos generales y honorarios de dirección de obra y coordinación
de seguridad y salud.

El citado proyecto se expone al público por un plazo de 20 días,
a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinarlo y presen-
tar, en su caso, las oportunas reclamaciones.

Santa Eufemia del Arroyo, 1 de septiembre de 2008.-El Alcalde,
Victoriano Fernández Fernández.

6876/2008

TORDESILLAS

Por Resolución de la Alcaldía n° 404 de fecha 28 de agosto de
2008, en ejercicio de las competencias conferidas por el art. 21.1.j)
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen
Local (modificada por la Ley 7/1997, de 14 de abril) se ha resuel-
to.

Aprobar con carácter inicial el Estudio de Detalle de la calle
Murcia n° 7 de Tordesillas presentado por D. José Antonio San
José González, redactado por Manrique Pinilla López y D.
Fernando Pérez Ruiz , visado el 25 de febrero, 23 de mayo y 4 de
junio de 2008, conforme a la documentación obrante en el expe-
diente. (R.E. 1.226, 3.381 y 3.631); someter el expediente a infor-
mación pública por periodo de un mes mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Castilla y
León, en uno de los diarios de mayor difusión en la Provincia de
Valladolid y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos de que
por parte de los interesados se formulen las alegaciones que esti-
men oportunas.

Suspender de forma automática el otorgamiento de licencias ur-
banísticas de construcciones e instalaciones de todas clases de
nueva planta, ampliación de éstas, demolición de construcciones e
instalaciones (salvo ruina inminente) y cambio de uso, quedando
afectada por dicha suspensión, como área de territorio objeto de
planeamiento, la calle Murcia n° 7 de Tordesillas.

No obstante lo anterior, podrán concederse licencias basadas en
el Planeamiento urbanístico vigente, siempre que las mismas sean
conformes con las determinaciones que se fijan en el nuevo Estudio
de Detalle en el ámbito señalado en dicha modificación o aquellas
cuya solicitud, con toda la documentación necesaria y completa, se
haya presentado antes de 3 meses desde la fecha de publicación
del acuerdo que produzca la suspensión. Esta suspensión se man-
tendrá hasta la entrada en vigor del instrumento de planeamiento
que la motiva o como máximo, durante un año.

Tordesillas, 29 de agosto de 2008.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zazuelo Capellán.

6843/2008

TORRELOBATÓN

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado
día 29 de agosto acordó aprobar inicialmente el Reglamento
Municipal de parejas de hecho del Ayuntamiento de Torrelobatón,
(Valladolid).

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el B.O.P. los intere-
sados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo
se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las recla-
maciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Torrelobatón, 1 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa, Mª Nati-
vidad Casares Puerta.

6874/2008

TUDELA DE DUERO

Por Naves Industriales Vallisoletanas, S.L., se solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de Fabricación de Es-
tructuras Metálicas y Cerrajería en C/ Acero n° 15-17. Lo que en
cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace público para
que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a contar
desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tudela de Duero, 1 de septiembre de 2008.-El Alcalde, (ilegible).

6870/2008

TUDELA DE DUERO

A los efectos establecidos en el Art. 44.2 del R.D. 2568/1986,
de 28 de noviembre, mediante la presente se da publicidad a la de-
legación de la Alcaldía por Resolución número 103 de 2008, de 2
de septiembre, de delegación de la Alcaldía y todas sus funciones,
en el Teniente de Alcalde, D. Gloria Domingo Gómez, durante los
días 3 a 9 de septiembre, ambos incluidos, por ausencia del Sr.
Alcalde.

Tudela de Duero, 2 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

6871/2008

TUDELA DE DUERO

Notificación de Resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal de la resolución sobre la imposición de sanción a los infrac-
tores que a continuación se detallan, y a los efectos de cumplimen-
tar lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente edicto para que di-
chos interesados se den por notificados a todos los efectos y pro-
cedan al ingreso en el lugar y plazos que a continuación se detallan.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha adoptado
el acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado
en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario, presunta-
mente desestimado. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso - administrativo ante los Juzga-
dos de los Contencioso - Administrativo con sede en Valladolid, en
los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de Expediente.

PLAZO DE PAGO: Dentro de los quince días hábiles siguientes
a la firmeza de esta Resolución.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, lo
que determina la exigencia del recargo de apremio, intereses de de-
mora y costas.

Por considerarse infracción muy grave, el expediente sanciona-
dor será trasladado a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid,
órgano competente para tramitar la suspensión del permiso o licen-
cia de conducción.

Tudela de Duero, 1 de septiembre de 2008 - El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Ley Seguridad Vial y Reglamento General
de Circulación.
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Precepto infringido: Ley Seguridad Vial y Reglamento General
de Circulación.
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Expediente Matrícula Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Euros

6920 1816-CMC MAES CUATRO, S.L. B82105727 72.3 L.S.V. 310

7187 VA-6341-AG PUBLICIDAD SACRISTAN, S.L. B47301171 72.3 L.S.V. 310

El Alcalde, Oscar Soto Palencia.

6868/2008

Expediente Matrícula Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Euros

7052 9558-FYW M. DEL CARMEN IGLESIAS ABIA 09280289 154 R.G.C. 40

7169 VA-2920-AC MOHAMED OUALIDOUCHE X5525326J 154 R.G.C. 40

7172 VA-3100-AJ PABLO POTENTE ESTEBAN 12214307 154 R.G.C. 40

7208 VA-7775-Z JULIO SANTOS MEDIERO MELENDEZ 09264980 171 R.G.C. 40

7260 VA-7772-V MARIANA PETROVAN LOREDANA X5515778X 94 R.G.C. 40

7289 2013-DHZ JOSE LUIS DE BLAS PASTOR 12369004 171 R.G.C. 40

7502 3789-FHL FERNANDO BLANCA CHANA 7009620W 154 R.G.C. 40

7539 VA-1772-W JULIO VELASCO GARCIA 12164069J 154 R.G.C. 40

7559 VA-8883-W ION GHIONOIU X8216150K 94 R.G.C. 40

7563 VA-7304-AG TSVETAN NIKOLOV VASILEV X4156333A 154 R.G.C. 40

7723 1646-FKG ERNESTO CASTAÑO RIVERA 71122560 154 R.G.C. 40

7724 BU-0767-Y ALBERTO CARLOS MUÑOZ CASARES 13115432 154 R.G.C. 40

7761 OU-3699-T VASILE VARGA COSMIN X3937596L 154 R.G.C. 40

7763 5936-BVW PEDRO IGNACIO SANZ ROJO 12220291 154 R.G.C. 40

7842 4219-FTZ SANTIAGO FELIPE CANALES MARTIN 71146982 171 R.G.C. 40

7862 6947-CFR GUSTAVO CALVO DIEZ 44913859 94.2 R.G.C. 40

7917 VA-5733-AH JULIAN VAZQUEZ DEL POZO 09321413 171 R.G.C. 40

7919 VA-5733-AH JULIAN VAZQUEZ DEL POZO 09321413 171 R.G.C. 40

7937 8498-DPY FELIX VELASCO BALLESTEROS 12234412 154 R.G.C. 40

7954 VA-8901-Z PAUL MUNTEANU X7302802A 154 R.G.C. 40

7965 6035-DJJ MARIA ESPERANZA SANZ MERINO 71139632 171 R.G.C. 40

8029 VA-0879-AD LUIS ANGEL GOMEZ VAZQUEZ 09262119 154 R.G.C. 40

8034 1394-BBF RICARDO FERNANDEZ BLANCO 09331396 154 R.G.C. 40

8035 SO-3777-F SALVADOR BOCIGAS AGUILERA 16802496 94.2 R.G.C. 40

8050 8255-CTP M. DEL MAR SANTAMARIA COCA 71127582 94 R.G.C. 40

8059 4601-FCK ANDRES DEL OLMO SANZ 44910768 154 R.G.C. 40

10227 5713-BKK TODOROV YORDAN HRISTOV X4082417D 154 R.G.C. 40

10234 P-7219-K FCO. DANIEL GUTIERREZ ASENSIO 12729992 154 R.G.C. 40

10247 VA-5923-AL MARIA LUZ INES CAMPO LARGO 12358997 154 R.G.C. 40

10248 5700-FGF ANTONIO DUAL BORJA 09262550 154 R.G.C. 40

10267 4264-FLP FCO. JAVIER CASADO SAN JOSE 09346176 154 R.G.C. 40

El Alcalde, Oscar Soto Palencia.

6869/2008



VALBUENA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ....................................60.650,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..........................................0,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ............................162.300,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................100.500,00

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ................................4.500,00

Total ..............................................................................327.950.00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ....................................0,00

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ........................286.204,21

Capítulo 8°.- Activos financieros..............................................0,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ....................................13.438,15

Total ..............................................................................299.642,36

Total Ingresos ................................................................627.592,36

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ..................58.651,19

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ..................145.450,00

Capítulo 3°.- Gastos financieros ............................................77,16

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................22.000,00

Total ..............................................................................226.178,35

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones reales ....................................399.427,84

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ....................................0,00

Capítulo 8°.- Activos financieros..............................................0,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ......................................1.986,17

Total ..............................................................................401.414,01

Total Gastos ..................................................................627.592,36

Asimismo, y conforme dispone el articulo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario: (1)

- Secretada Intervención.

Personal Laboral: (1)

-Alguacil operario de servicios múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Juris-
dicción.

Valbuena de Duero, 8 de septiembre de 2008.-El Alcalde, David
Martín García.

6866/2008

VILLAFRECHÓS

Aprobado por el Pleno de esta Corporación en Sesión celebra-
da el día 20 de agosto el Pliego de Cláusulas Económico-Admi-
nistrativas para el arrendamiento mediante Subasta de los lotes de
fincas rústicas municipales que más adelante se describen, se ex-
pone al público por plazo de ocho días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia con el objeto de que pueda ser examinado y presentar-
se las reclamaciones que se estimen convenientes.

Simultáneamente se anuncia la Licitación, si bien ésta se apla-
zará en caso de formularse alguna reclamación.

Objeto.- Arrendamiento por el plazo de seis años de las fincas
rústicas agrupadas en los siguientes lotes:

Lote 1.- Polígono/Parcela: 13/36, 18/31, 11/30 superficie total:
29,5547 Has.; Tipo de Licitación: 29.286,05 euros/seis años.

Lote 2.- Polígono/Parcela: 6/36, 9/29, 10/39, 17/24: superficie to-
tal: 28,4683 Has.; Tipo de Licitación: 32.323,84 euros/seis años.

Lote 3.- Polígono/Parcela: 5/12, 19/27; superficie total: 13,3662
Has, Tipo de Licitación: 14.460,00 euros/seis años.

Lote 4.- Polígono/Parcela: 2/2-8-9-23-43-58, 19/16; superficie
total: 15,6102 Has.; Tipo de Licitación: 1.585,43 euros/seis años.

Lote 5.- Polígono/Parcela: 1/12, 4/53, 11/27, 13/26-53, 14/56,
17/42; superficie total: 9,6449 Has., Tipo de Licitación: 9.684,45 eu-
ros/seis años.

Lote 6.- Polígono/Parcela: 15/53-75, 19/61-78; superficie total:
7,6589 Has., Tipo de Licitación: 7.714,97 euros/seis años.

Lote 7.- Polígono/Parcela: 6/39, 13/37, 14/13, 15/11, 19/65; su-
perficie total: 19,0126 Has. Tipo de Licitación: 20.122,00 euros/seis
años.

Lote 8.- Polígono/Parcela: 7/15; superficie total: 6 Has. , Tipo de
Licitación: 6.707,30 euros/seis años.

Fianza.- Provisional: 5% del tipo de licitación de cada lote;
Definitiva: 10% del remate.

Presentación de Ofertas.- Se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento de 10 a 13 horas, durante veintiséis días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, según el modelo que se acompaña.

Apertura de Proposiciones.- En el Salón de Actos del Ayunta-
miento a las doce horas del primer día hábil siguiente, lunes o miér-
coles, a aquel en que finalice el plazo de presentación de proposi-
ciones.

Modelo de Proposición

D .................................., mayor de edad, con DNI n° ............, con
domicilio en, calle/plaza de .............., número .............. , de la loca-
lidad de ........., en plena posesión de su capacidad jurídica y de
obrar en nombre propio (o en representación de D .....................), en-
terado del Anuncio del Pliego de Condiciones y demás datos de la
Subasta para el arrendamiento de fincas rústicas municipales, con-
vocada por el Ayuntamiento de Villafrechós en el Boletín Oficial de
la Provincia número .........., de fecha ............, a cuyos efectos hace
constar: 

a) Solicita tomar parte en dicha Subasta. 

b) Declara bajo juramento no hallarse incurso (el declarante o el
representado) en ninguna de las causas de incapacidad e incompa-
tibilidad previstas en las disposiciones vigentes que regulan la con-
tratación en el ámbito de la Administración Local, así como encon-
trarse al corriente en el pago de sus obligaciones con el Ayunta-
miento de Villafrechós y en el cumplimiento de sus obligaciones fis-
cales y con la Seguridad Social. 

c) Acepto cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de
Condiciones de la Subasta aprobado por el Ayuntamiento para re-
gir la contratación.

d) Adjunta resguardo de haber constituido Garantía Provisional y
cuanta documentación se requiere en el Pliego de Condiciones. 

e) Y ofrece por el expresado arrendamiento la cantidad de
.................... (en letra) euros. 

En................, a ..., de ....................., de 2008.

El Licitador

(Firma)

Villafrechós, 1 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

6846/2008

VILLAFUERTE

Por el Ayuntamiento de Villafuerte se tramita expediente para la
obtención de Licencia Ambiental para Bar Municipal, en Plaza la To-
rre, n° 1, de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles, a

12 de septiembre de 2008 7B.O.P. Valladolid Nº 211



contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para que
todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer, pueda hacer las observaciones oportunas.

Villafuerte, 12 de agosto de 2008.-El Alcalde, José Luis de las
Moras de la Fuente.

6844/2008

VILLALÓN DE CAMPOS

Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Perfil de Contratante

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de septiembre de 2008,
se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de
Pavimentación en Villalón de Campos” que se corresponde con el
proyecto técnico “Proyecto Básico y de Ejecución de: Pavimen-
tación y Acerado “Acerado del Parque de San Pedro”, incluidas en
el Plan Diputación-Ayuntamientos 2008, lo que se publica a los efec-
tos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Villalón de Campos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Acerado del Parque de San Pedro.

c) Boletín o Diario Oficial y Perfil de Contratante: Boletín Oficial
de la Provincia.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato. 

Precio 67.723,57 euros y 9.341,18 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional. 

a) Fecha: 2 de septiembre de 2008.

b) Contratista: José Luis Fernández García.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: Precio 67.723,57 euros y 9.341,18
euros de IVA.

Villalón de Campos, 2 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Javier
Mazariegos Gallego.

6873/2008

ENTIDAD LOCAL MENOR DE SAN BERNARDO

Anuncio para la subasta de piñas

I.- Órgano contratante: Entidad Local Menor de San Bernardo.

II.- Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato adju-
dicación de las piñas de los pinares de la Entidad Local Menor de
San Bernardo.

III.- Tipo de licitación: 9.000 euros, mejorado al alza.

IV.- Publicidad del expediente: El Pliego de Condiciones Parti-
culares y el expediente completo están de manifiesto en la Secre-
taria del Ayuntamiento de Valbuena de Duero durante el plazo de
presentación de proposiciones.

V.- Garantía Provisional: Será el 2% del tipo de licitación.

VI.- Presentación de proposiciones: Las proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento de Valbuena de Duero,
durante los quince días naturales siguientes a la publicación del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, de diez a
catorce horas. Si el último día fuese sábado o inhábil, se prorroga-
rá hasta las catorce horas del día siguiente hábil.

VII.- Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 13 horas del
primer día martes o jueves hábil siguiente a la conclusión del plazo
para presentación de proposiciones.

VIII.- Modelo de proposición: Según anexo.

San Bernardo, 5 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa Pedanea,
Aderita Niño Herrero.

Anexo 

Modelo de Proposición

El abajo firmante Don ......................, mayor de edad, de profe-
sión .............................., domiciliado en ..................... y con D.N.I. nº
........... expedido en .............. con fecha ............, en nombre propio
(o en representación de ..................), teniendo conocimiento de la
convocatoria de subasta para la adjudicación, por procedimiento
abierto y tramitación urgente, de las piñas de los pinares de la
Entidad Local Menor de San Bernardo, anunciada en el Boletín
Oficial de la Provincia n° ....... de fecha ........., toma parte en la su-
basta y ofrece el precio de ............... euros (en letra y número). 

Lugar, fecha y firma del proponente.

6867/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Sección B

N.I.G.: 47186 1 0010539/2005

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales 995/2006

Sobre: Otras Materias 

De D/ña. María Asunción Burgueño Nieto 

Procurador/a Sr/a. Laura Sánchez Herrera 

Contra D/ña. Diodora Burgueño Nieto, Jose Ignacio Burgueño de
la Cal 

Procurador/a Sr/a. María Pilar Manzano Salcedo, Manuel Ángel
Jiménez Herrera

Edicto

Dª Victoria Blanca Sanz Bermejo, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número dos de Valladolid.

Hago Saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 995/2006-B a instancia de María Asunción Bur-
gueño Nieto contra Diodora Burgueño Nieto, Jose Ignacio Burgue-
ño de la Cal y María Teresa Martín Alvarez, se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su
precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se Sacan a Subasta en Lotes
Separados y su Valoración

1.- Finca rústica de secano en el termino municipal de Amusqui-
llo de Esgueva (Valladolid) incluida de concentración parcelaria fin-
ca num. 4 de polígono 1° terreno dedicado a cultivo de secano al si-
tio de “La Corta” de doce hectáreas ochenta y cuatro áreas y trein-
ta y seis centiareas figura inscrita en el registro de la propiedad de
Valoria la Buena al tomo 1440, libro 23, folio 183, como finca regis-
tral num. 3.664 (antes finca num 3.623).

Valorada a efectos de subasta en 32.505,24 euros.

2.- Finca rústica en el termino municipal de Amusquillo de
Esgueva (Valladolid) incluida de concentración parcelaria finca num
38 del polígono 8 terreno dedicado a cultivo de secano al sitio de
“El Rosadal de una hectárea cuarenta y seis áreas y veinticinco cen-
tiareas figura inscrita en el registro de la propiedad de Valoria la
Buena al tomo 1297, libro 25, como finca registral num. 4011 (antes
finca num. 7.641).

Valorada a efectos de subasta en 5.396,12 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado C/ Angustias
número 40-44, el día catorce de noviembre de 2008 a las diez ho-
ras de su mañana.

Condiciones de la Subasta

1ª.-) Las referenciadas fincas rústicas han sido valoradas en
32.505,24 euros y 5.396,12 euros, siendo ésta su valoración a efec-
tos de subasta, y sin que haya tenido que practicarse deducción de
liquidación de cargas.

2ª.-) Los licitadores para tomar parte en la subasta deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

1º.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones generales y particu-
lares de la subasta.

3º.- Presentar resguardo de que han depositado, previamente, en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la en-
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tidad Banesto, Cuenta N°. 4619000005099506, o de que han pres-
tado aval bancario, por el 30 por 100 del valor de tasación, a efectos
de subasta, que se haya dado a la finca devolviéndose las cantida-
des depositadas por los postores, una vez aprobado el remate, ex-
cepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en de-
pósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su ca-
so como parte del precio de la venta, manteniéndose a disposición
del tribunal las cantidades depositadas por los demás postores que
lo soliciten, para que si el rematante no entregare en plazo el resto
del precio, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero,
identificado adecuadamente, se hará constar así en el resguardo a
los efectos de lo dispuesto en el Apartado 2° del Art. 652 LECn.

3ª.-) Las partes litigantes podrán ceder el remate interviniendo
en la subasta, pudiendo mejorar las posturas que se hicieren, sin ne-
cesidad de consignar cantidad alguna por parte de ellos.

4º.-) Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las con-
diciones expresadas en el apartado anterior. Los sobres se conser-
varán cerrados por el Secretario Judicial, y serán abiertos al inicio
del acto de la subasta, y las posturas que contengan se harán pú-
blicas con las demás surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen oralmente.

- Se admiten posturas de remate de terceros o de los propios li-
tigantes superiores al 70% de la tasación de las fincas.

5ª.-) La certificación registral y, en su caso, la titulación del in-
mueble o inmuebles que se subastan está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Se hace constar el usufructo vitalicio a favor de D. Ángel Beltran
respecto de 1/3 de la finca num. 4.011 y del 1/4 de la finca registral
num. 3664, y en cuanto al arrendamiento Don Jose Ignacio Burgue-
ño de la Cal tiene derecho a permanecer en las fincas subastadas
dejando a salvo las acciones que pudieren corresponder al futuro
adjudicatario para desalojar a aquel.

6ª.-) Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente o que no existan títulos, y que por el mero hecho
de participar en la subasta se entenderá que los postores aceptan
como suficiente la titulación que consta en autos o que no existen
titulación y que aceptan, asimismo, subrogarse en las cargas ante-
riores al crédito por el que se ejecuta, en caso de que el remate se
adjudique a su favor.

7ª.-) Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, y que por sólo hecho de par-
ticipar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subro-
gado en la responsabilidad derivada de aquellos, si el remate se ad-
judicare a su favor.

8ª.-) Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, el tribunal apro-
bará el remate a favor del mejor postor. Si la mejor postura ofrecida
en la subasta fuese inferior al 70 por 100, se estará a lo previsto en
el Artículo 670 de la LECn.

9ª.-) Si por fuera mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un Domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebra-
rá al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

10ª.-) Anúnciese la venta en pública subasta de la referenciada fin-
ca urbana, con veinte días de antelación, cuando menos, al señalado
para su celebración, por medio de Edictos, que se fijará en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado, en donde permanecerá expuesto has-
ta la fecha de su celebración, así como en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, en el periódico el día de Valladolid y edicto en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Amusquillo de Esgueva.

11ª.-) Notifíquese la resolución judicial acordando la celebración
de la venta en pública subasta a las partes litigantes, con la misma
antelación que para su publicación, a través de sus representantes
procesales.

12ª.-) Notifíquese la presente resolución judicial acordando la ce-
lebración de la venta en pública subasta a ambas partes litigantes,
con la misma antelación que para su publicación, por medio de la
presente resolución judicial y a través de sus representantes proce-
sales, haciéndose entrega del Edicto y oficio para el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, el día de Valladolid, y Exhorto al Juz-
gado de Amusquillo de Esgueva al Procurador Sr. Manuel Jiménez
Herrera para que cuide de su diligenciamiento.

La presente diligencia es revisable, de oficio o a instancia de par-
te, en el plazo de cinco días a partir del siguiente al de su notificación.

Así lo acuerdo y firmo, pasando a dar cuenta al Sr./a /Iltmo. Juez/
Magistrado-Juez.

En Valladolid a veintiocho de julio de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario, Victoria Blanca Sanz Bermejo.

6847/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DE RIOSECO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 1 0101005/2008

Procedimiento: Expediente de Liberación de Cargas 138/2008

Sobre Otras Materias

De D/ña. Dolores Martín Martín, Gregorio Gutiérrez Riego

Procurador/a Sr/a. Félix Velasco Gómez, Félix Velasco Gómez

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Que en este Juzgado al número 138/2008 , se sigue expediente
de liberación de cargas a instancia de Dolores Martín Martín,
Gregorio Gutiérrez Riego, en solicitud de liberación de gravamen
consistente en cancelación de una: hipoteca a favor de tenedores
presentes y futuros de las obligaciones hipotecarias con una vigen-
cia desde el día 23/10/1990 hasta el día 23/10/2000. La cual res-
ponde de 9015,18 euros de principal, de 1171,97 euros de intereses
ordinarios de 1 años al 13 por ciento, de 9015,18 euros de intereses
de demora de 4 años al 25 por ciento , de 1803,04 euros para cos-
tas y gastos y de 0 euros más para gastos extrajudiciales; que gra-
va la siguiente finca:

Casa en la calle de los Peligros, señalada con el número cuatro,
en caso de Villafrechós (Valladolid), que ocupa una superficie de cien
metros cuadrados. Linda: por la derecha entrando, con otra de Lon-
ginos Pernia; izquierda; otra partija de Ramón Pernia; y espalda, con
las afueras de Villa. Inscrita al Tomo 1084, folio 27, finca n° 5033,
inscripción 8ª, del Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha, se ci-
ta a cualquier interesado en la carga o gravamen que se pretende li-
berar como titular del gravamen cuya liberación se solicita, para que
dentro del termino de diez días, a contar desde la publicación de es-
te edicto, puede comparecer en el Juzgado alegando lo que a su
derecho convenga, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Medina de Rioseco , a ocho de julio de dos mil ocho.-
El/La Secretario, (ilegible).

6817/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 57/2008

Número de Identificación único: 47186 2 0209579/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Francisco Rodríguez Conesa

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 57/2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00140/2008

Procedimiento: Juicio de Faltas 57/2008

En Valladolid a veinte de junio de dos mil ocho.

D./Dña. César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 57/2008, seguida por
una falta de Estafa en la que han intervenido como denunciante
Begoña San Jose Leonardo y como denunciado/s Francisco Rodrí-
guez Conesa, habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal,
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en virtud de las facultades dadas por la Constitución y en nombre
del Rey, dicto la siguiente Sentencia,

Fallo

Absolver a Francisco Rodríguez Conesa, de la falta que le venia
siendo atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.-Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid, a veinte de junio de dos mil ocho, de lo que yo
el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Fran-
cisco Rodríguez Conesa, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expi-
do la presente en Valladolid a veintiocho de agosto de dos mil ocho.-
El/la Secretario, Juan Jesús Martín García.

6814/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 85/2008

Número de Identificación único: 47186 2 0200292/2008

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: María Jesús Ruiz Herrero

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 85 /2008 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00142/2008

Procedimiento: Juicio de Faltas 85/2008

En Valladolid a veinte de junio de dos mil ocho.

D./Dña. César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 85/2008, seguida por
una falta de Estafa en la que han intervenido como denunciante Ana
María Martín García y como denunciado/s María Jesús Ruiz Herrero,
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal, en virtud de las
facultades dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la
siguiente Sentencia,

Fallo

Absolver a María Jesús Ruiz Herrero, de la falta que le venia sien-
do atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid, a veinte de junio de dos mil ocho, de lo que yo
el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María
Jesús Ruiz Herrero, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veintiocho de agosto de dos mil ocho.-El/La
Secretario, Juan Jesús Martín García.

6816/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G. 47186 4 0100527/2008

N° Autos: Demanda 497/2008

Materia: Despido

Demandado/s: Fran Escayolas, S.L., Hermur, S.A., Aldeiturriaga-
Criado, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

D. José Luis García Roig, Secretario de lo Social número dos de
Valladolid, en sustitución de la titular del n° 1.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Ángel Lorenzo
Rojo contra Fran Escayolas, S.L., Hermur, S.A., Aldeiturriaga-Criado,
S.L. y Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n°
497/2008 se ha acordado citar a Fran Escayolas, S.L. y Hermur, S.A.,
en ignorado paradero, y cuyo último domicilio conocido de ambas
es Cª. VP-4404, Km. 5, de Trigueros del Valle (Valladolid) a fin de que
comparezcan el día 10 de noviembre de 2.008, a las 12,45 horas de
su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo S/N NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo a los representantes legales de las em-
presas demandadas para que en los indicados día y hora compa-
rezcan personalmente al objeto de absolver posiciones en interro-
gatorio de parte, advirtiéndoles que de no comparecer ni alegar cau-
sa justa, se les podrá tener por confesos. Asimismo se requiere a
las empresas demandadas para que aporten la documental solici-
tada en la demanda cuya copia se encuentra a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fran Escayolas, S.L., S.A., se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Valladolid a trece de agosto de dos mil ocho.-El/la Secretario
Judicial, (ilegible).

6857/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101458/2007

N° Autos: Demanda 1396/2007

Materia: Sanciones

Demandado/s: Albayalde 2 DR, S.L.

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Abdelhadi Ajil
contra Albayalde 2 DR, S.L., en reclamación por sanción, registrado
con el n° 1396/2007 se ha acordado citar a Albayalde 2 DR, S.L., en
ignorado paradero, y cuyo último domicilio conocido es C/ Olmo,
33, de la Cistérniga (Valladolid) a fin de que comparezca el día 17 de
noviembre de 2008, a las 11,45 horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. 

Se advierte al destinatario que la siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este juzgado, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Albayalde 2 DR, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Valladolid a veintiocho de julio de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

6849/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101414/2007

Nº Autos: Dem 1354/2007

Nº Ejecución: 118/2008

Materia: Despido

Demandantes: Jorge García Hernández

Demandado/s: Eurosevicios del Gas, S.L.

Edicto

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 118/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª Jorge García
Hernández contra la empresa Eurosevicios del Gas, S.L, sobre
Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Jorge García
Hernández contra Eurosevicios del Gas S.L. por un importe de
1.380,32 euros de principal mas 350 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesandose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
46260000640118/08 sito en c/ Pza.San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días, hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-

plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Euroser-
vicios del Gas SL., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a treinta de julio de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6830/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101413/2007

Nº Autos: Dem 1353/2007

Nº Ejecución: 119/2008

Materia: Despido

Demandantes: Francisco Javier Mateo Rodríguez

Demandado/s: Euroservicios del Gas, S.L.

Edicto

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 119/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Francisco
Javier Mateo Rodríguez contra la empresa Euroservicios del Gas,
S.L, sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Francisco
Javier Mateo Rodríguez contra Euroservicios del Gas, S.L. por un
importe de 2.921 euros de principal, mas 585 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
4626000064011908 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
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y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Euroser-
vicios del Gas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

En Valladolid a treinta de julio de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6831/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100703/2006

Nº Autos: Dem. 665/2006

Nº Ejecución: 129/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Gemma González García

Demandado/s: Credi Solares y Locales, S.L. CIF. nº B-3880306

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 129/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Gemma
González García contra la empresa Credi Solares y Locales, S.L., so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Credi Solares y Locales, S.L., en situa-
ción de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
1.066,65 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° uno de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Credisolares
y Locales, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintinueve de julio de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6832/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300388/2007

Nº Autos: Dem. 345/2007

Nº Ejecución: 250/2007

Materia: Despido

Demandantes: Iván Daskltysya

Demandado/s: Augusto Rogerio Gomes Ribeiros, Joa Gomes
Ribeiros Remondes, S.L., ESB, Estructuras de Betao Armado, LDA
(JGR)

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 250/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Iván Daskltysya
contra la empresa Augusto Rogerio Gomes Ribeiros, Joa Gomes
Ribeiros Remondes, S.L., ESB, Estructuras de Betao Armado, LDA
(JGR), sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./ª. Iván Daskltysya y de otra como
demandada/s Augusto Rogerio Gomes Ribeiros, Joa Gomes
Ribeiros Remondes, S.L., ESB, Estructuras de Betao Armado, LDA
(JGR), se dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha
30-11-07 para cubrir un total de 2.555,52 en concepto de principal,
habiendose retenido la cantidad de 179,60 euros.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Augusto Rogerio Gomes Ribeiros,
Joa Gomes Ribeiros Remondes, S.L., Esb, Estructuras de Betao
Armado, LDA (JGR) en situación de Insolvencia Total por importe de
2.375,92 insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez, D/ña María del Carmen Marín Toledano.

Secretario Judicial.

Y Para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Augusto
Rogerio Gomes Ribeiros, Joa Gomes Ribeiros, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Valladolid a uno de septiembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

6834/2008
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